
Señores 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Yo JONATHAN DARIO VALERIANO HUMPIERRES ATTAS con pasaporte No. 
030561867 y representante legal de la compañía LARGAVISTART PRODUCCIONES 
S.A., autorizo al señor Víctor Eduardo Irazábal Gómez, con cédula No. 170410648- 1, a 

realizar los trámites correspondientes para la obtención de clave para la presentación de la 
Información Financiera dentro de su portal Web. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atefitamente, 

030S 1963 

JONATHAN DARIO VALERIANO HUMPIERRES ATTAS 
GERENTE GENERAL 
LARGAVISTART PRODUCCIONES S.A.., 
RUC: 1792309247001 

  

 



  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

NUMERO: 2013-17-01-32-D02485 

Ante mí, Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 

comparece el señor HUMPIERES ATTAS JONATHAN DARIO VALERIANO en 
calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA  LARGAVISTART 
PRODUCCIONES S,A. de nacionalidad venezolana mayor de edad, de estado civil 
soltero y a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su pasaporte de 
identidad número 030561867 y bajo juramento declara que la firma constante en el 
documento que antecede, es suya la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia auténtica. Para constancia firma conmigo en unidad de 
acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución 
que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El 
presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo 
texto no asume responsabilidad alguna esta Notaria.- se archiva copias.-Quito QUINCE 
DE MAYO DEL DOS MIL TRECE. 
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